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COMUNICACIÓN

7200
CE7214

San José De Cúcuta, 15 de Abril de 2025

Señor(a)
MARIA ELENA HERNANDEZ CONTRERAS
AVE 7 14 09 APT 1 AEROPUERTO
Teléfono 3227251429
Correo Electrónico eh211346@gmail.com
San José De Cúcuta, Norte De Santander

Referencia: N° de cuenta: 1156629-3 
                     Radicado número: 25730061 de 04 de Abril de 2025

Respetado Señor(a): MARIA ELENA HERNANDEZ CONTRERAS

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita:

La señora María Elena Hernández identificada con cédula 37342852, cel: 3227251429, 
en calidad de propietaria, solicita reapertura de cuenta bifásica, cuenta existente Nro. 
409703. Usuaria suministra medidor N° 24770558 marca Hikin. 

Se permite comunicar:

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa.

Atentamente,

Estimada señora María Elena Hernández, le saludamos y agradecemos en primera 
medida la oportunidad que nos brinda de conocer sus necesidades, para que a partir de 
ellas logremos diseñar soluciones eficaces y ajustadas a sus expectativas.
 
En atención a su petición realizada en nuestras oficinas el día 04-04-2025 donde 
solicita cuenta nueva a 220v, se asigna número de usuario 1156629, se envía visita 
técnica No 31960244 efectuada en terreno el día 11-04-2025, donde se evidencia que 
no se realiza conexión, debido a que el usuario debe realizar adecuaciones, instalar 
tierras continuas que lleguen a los tomacorrientes, ya que le instalo tierras falsas, 
adicional debe instalar tomacorriente 220v con su respectivo totalizador. Por lo anterior y
teniendo en cuenta la cláusula 19 del contrato de prestación del servicio con condiciones
uniformes, no es posible su solicitud.
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GLADYS M. MARCONI CARVAJAL
AGENTE DE SERVICIO

Anexos: NA




